
Sucesión Intestada  
Rad: 76001-3110-004/2022-00043-00 
Cte: Gustavo Adolfo Restrepo Henao  

Secretaria: A despacho de la señora juez, con la presente demanda Sucesión para su 
estudio. Sírvase Proveer. 16 de febrero de 2022  
 

                                            JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto No. 334 
Santiago de Cali, dieciséis de febrero de dos mil veintidós  

 

PROCESO:   SUCESION 

RADICACION:  76001-31-10-004-2022-00043-00 

DEMANDANTE:   PAULA ANDREA CHAUX URBANO y 

   JUAN DIEGO RESTREPO CHAUX 

CAUSANTE:   GUSTAVO ADOLFO RESTREPO HENAO  

 

Revisada la demanda se encontró que la cuantía fijada por la parte accionante para 

el presente proceso es de $ 56.005.254.oo Mcte., lo cual ubica la presente solicitud 

como competencia de los juzgados civiles municipales de oralidad, anotando que la 

mayor cuantía se encuentra fijada a partir de $ 150.000.000.oo Mcte. (ley 572 de 

2000). 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.- Rechazar la demanda de sucesión intestada de Gustavo Adolfo Restrepo Henao.  

  

2.- Remitir las presentes diligencias al juez civil municipal de oralidad (reparto) de esta 

ciudad, por competencia. 

 

3.- Reconocer a la abogada Claudia Inés Victoria Lara portadora de T.P. No. 333.963 del 

C.S. de la J., su condición de apoderada judicial de Paula Andrea Chaux Urbano y Juan 

Diego Restrepo Chaux en los términos del memorial poder adjunto.  

 

4.- Cancélese su radicación.  

   

Notifíquese. 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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